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Proyecto de resolución

Responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente
ilícitos

Corrección

1. Página 12, artículo 48, párrafo 2, encabezamiento

El texto del encabezamiento debe decir:

2. Todo Estado con derecho a invocar la responsabilidad según el párrafo 1
podrá reclamar al Estado responsable:

2. Página 13, artículo 54

Antes de de los beneficiarios de la obligación violada insértese o


